
•ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR-

EL PARO FORZOSO
Preocupa y con sobrado razón el grave 

prablenra de la, falFile trabajo, porque 
es muy justo y es de absoluita necesidad 
que vivan bien todos los hoiBboes en un 1 
país civilizado.

Es un fenómeno nuevo en España, la 
falta de trabajo en esta épocapues 
siempre se notaba falta de brazos, por
que la edificación y toda clase dé obras 
se intensificaban con las natuiales con
secuencias del desarrollo de gran activi- ' 
dad, y en cuantp al caanpo, úo es menos 
extraña la falta de trabajo, puesto que 
todos los años se intensificaban las li
cencias cuatrimestrales en el Ejército, a 
fui de aumentar brazos para las faenas 
agrícolas de lecolección, que escasea
ban siempre.

Ni la población de España ha aiunep- 
tado en poco tiempo, ni su territorio ha 
disminuido; luego es indudable que se 
sigue una tática errónea que sera pre
ciso caimbiai* ya que la seguida, da tan 
maj resultado.

Efectivamente: los gobernantes, para 
ganarse ¡a voluntad y los votos de los 
trabajadores y para elevarse al Poder, 
han halagado tanto al obrero y tanto le 
han onecido y cantado su soberanía, 
que le han hecho creei', que con sólo ser 
obreio tiene bastante derecho a que le 
dé él que tenga mientras llega la hora 
del reparto oirecido.

Ante el compromiso que no múdieion 
cuando' se trataba sólo ue ofrecer, no se I 
han parado en barras, repartiendo el di
nero del contribuyente, obligando a los 
patronos a dar el suyo y disponiendo ab
surdos como el de prohibir el uso d.e ma
quinaria agrícola.

Este sistema no puede durar, porqué 
acarrearía la ruina de la nación y ya n<> 
habría para nadie.

Los obreros nó ven esto, y contribuyen 
a esa ruina con su conducta y con sus 
exigencias. <

Se suprime el aloja
miento obligatorio de 

jornaleros
. DECRETO

«Aj inedijda que avanjzia la estación y el 
cielo de la producción de la tiea^a, pnó- 
xime a cerrarse, impone en la' vida del 
canupo el más largo de los paros forzosos 
e mneirentes a nuestra economía agraria, 
precisar prevenirse contra Los peligrosi del 
ocio, después de la experiencia del año' en 
casi toda'la-mitad meridional de "ElsipaSa; 
que pomponea Andalucía y Extramadui-a.

Adeocaonado por la ciuida realidad con 
que se encooitró desde el primer día, co- 
rrigiiendo y períeccionanidp sus más inme
diatas medidas y iisinusiao. accediendo a 
instaupias y pionaesa que encuentía justas- 
y permiten liar, en su íavoiaOle éxito, 
el Lrobieino provisional ■ de lia KepíúbLiaa 
se propope evitar pana iydL-<i2 la repeti
ción de un año como el aitWior, pieñado 
de xa obsesión angustiosa déla crisis agra- 
ría del Mediodía, a reserva de Lo que des
pués, y ced- parádier uiejor y más seguro, 
uecidan las Coates soberanas. c _

A tal efecto, 4 líobierno proyirioiaal 
de la Itepública decreta : . — ..

A_rtícul<> l.° Se declara piebibido para 
lo sucesivo, «n Andalucía y demás cofniai- 
cas donde hubiera venido paauticáiidose 
el légirpen, dé reparto de j'órnaleios para
das enüe propietarios y ánendatarjos 
agrícolas dur^uite las crisi^ de trabajo. 
Las autoridades municipales que lo impiU" 
sieren inquirirán fin la responsabilidad 
consiguiente, cea arreglo al Código Pe
nal. •

Al t*. 2.° Pala ^tender al remedio del 
pai-o> ruediante bolsas locales de trabajo 
y ejecución de obras públicas con carác
ter municipal Hh'inicipalniente, se autoriza ■ 
en las provínolas andaluzas y extremeñas 
y eo la» demás que quieran eoeptar este 
í'égimwi, «I recargo de una décima de las 

tenrito.rial • industriad. H

El obrero parece creer que no tiene 
más que derechos y ningún deberv Pide 
y trata de iumponer jornales muy eleva
dos, menos horas de tr h ■ io v lo que es 
peor, menos trabajo en las hcras.* Esto 
es, que- conscientemente deja de dar • i 
rendimiento a qué está obligado con lo 
que encarece enormemente la mano de 
obra ;■ el capital para, tenei* el natural 
resarcimiento eleva los precios, queda 
encarecida la vida para el consumidor, 
los jornales son insuficiente^ para vivir, 
y vuelta a empezar las nuevas exígen- 

■ cías.
Los patronos igualmente abusan pre

tendiendo grandes, ganancias, porque 
han aumentadlo' sus necesidades de lujo 
en la vivienda en la exhibición, teniéndb 
automóviles, \iajamlo per él exiráqjfñty 
etcétera., etc. ■

En las grandes poblacmiies, . por ejem
plo, se observa que en la construcción 
la tendencia general es hacer ca,sas para 
ricos; y es; que el capitaliHtíi ve qué le' 
cuesta un leve aumentó de gasto lo sun
tuoso y en cambio eso le pioporciona un 
amnento .considerable en la mita,, por
que el público nos pagamos mucho de Id 
suntuario, o mejor dicho, lo pagamos 
mucho. • ; ' ' • ■ , 1 ;

i
.1

Pagamos Con" gusto, más caro un cuar
to en la casa cuyo -portero use libiea, 
que en la que no la 'tenga' ¡y eso que 
ahora está en moda ser deipócrata I

Como se ve, todos contrilniimos a la 
agravación del problema y conseguire
mos la ruina de la nacirín si continua
mos;. sin rectificar la cónduota. ¡

No pretendamos que se comja él pró
jimo, ni esperemos que él lo haga paya 
pensar si nos conviene corregimos nos
otros. Miremos nuestra conciencia, com- 
prendaimos nuestros deberes, cutiiplámos-. 
los como hombies, como ciudíirimios :y 
corno personas dignas. Y en cuantó esto 
lo hagamos tocios, el problema' estará re
suelto. El Gobierno está en el taso de 
emplear todos los medios de que dispo
ne, empezando por rectificarse.

Estado reforzará los ingiesos así obteni
dos para atender al remedio del paro cou 
la cantidad discrecional que estinie upor- 
tuno en cada ejercicio económico.

Alt. 3.° La décima referida, después 
de lecaudada por los agentes fiscales, que- 
dai'a en cada Delegación de Hacienda a 
disposición de una Comisión, especial ges
tora, cicada en, cada Municipio con repre
sentación de las clases oooitiábiuyentes, de 
la obreia y del propio Ayuntamiento.

Art. 4ru Los Ayuntamientos podián 
concertad,: con las Cajas colaboradoras del 
Instituto N'acional de Previsión y Cajas 
geiieiales de Aliono anticipo^ hasta un 
total de 66 por 10U de|l importe del lecai- 
gó indreado eñ eá artículo segundo sobre 
las cqptribucionies del respecto.v.o tenúto- 
no municipal, con la gar antía de esta re- 
cauidacdóo,.

Art. 5.° La# Coffiisioues municiipaile:5 
gestoras procederá inmediatamente a la 
foi-uración de los respectivos Censos obre
ros,. mspribiendo en1 secciones especiales, 
según los oficios, a cuantos se presenten 
a hacer previa declaración de tales ante 
ella, quedando a salvo el dereobo de la re- 

■ ferida Comisión del Censo a los que, en 
roaJidad; no merezcan aqiuella poneeptua- 

. ción, o a rectifioaa- su- verdadero uaiúcter. 
debidamente aprobado.

? Art. 6.° Es también, facultad de las 
Couiisioáes muniuipaJ.es en su función ges
tora de Jas Bolsas de paro relacionarse 
con otras pai;a sus fines, procu raudo el 
intercambio municipal y hasta paovineial 
de obreros parado®, pala evitar así la con
tinuidad. de focos aislados de paro,, doble
mente forzosoa si el límite municipal cqná' 

' tituyura una barrera infranqueable.
Art. 7.° Las Gomisiomes gestoras, por 

últimoi, cuidarán de la debida aplicación 
a las. obras municipales- de Ja décima so
bre las contribuciones teiritoiúaj. e iadius- 
trial establecida, en el artículo segundo 
de este decreto, concediendo carácter pre
ferente en los Municipios rurales a los 
servicios de higiene y sanidad hasta que, 
atendidos éstos suficientemente, puedan

Las Cortes (
■. *

Sesión del día 18 .
Clomienza. la sesión a Las cinco y veinte 

de La tarde, bajo la presidencia de don 
Julián BesteiróT "

A la séSióh alisten unas dos terceras 
partes dé- los diputados. -

En el banco azul toman asiento , el pre- 
sÁlonte del Gobierno y tes ministros de 
Estado, Gobernación y Trabajo.

ITn SECRETARIO lee, entre otno® do
cumentos, la, lisia de las úlinnñs- actas 
pTeséntód'aé 'y " riña1 sóHcitúd de disolu
ción. del- Soníaién, Tiiinada por lo conjun
ción republicano-sociialieta -de la Ooruña.
J • '' Eí Reglamento del Congreso

El presidente del GUBÍUlíNÓ liabjlá so
bré esté asudtó y dice,- con refeimcia al 
dictamen de la- Giomisión, que en el fondo 
existe' acuerdo y .también el iprincipio de 
qu^ la.Ci^nqip examine y apruebe dicha 
obra. Cree que debe discutirse aquella 
paité más líf^ente, réfefeíite a' Ja conati- 
tuóióri de lá (Minará;, aplazando aqueílla 
que se refiere a etres . extremos.

El Sr. BLANCO (D. Carlos) está de 
acuerdo- con La propuesta presidencial, en 
nombre de la Comisión o ponencia para 
el estudio del Reglamento.

El PR.ES1DENTE justifica la tardanza 
en tepáídir él dlcíáihen- de la Cómision, 
que creía habi-ía llegado ya ■ a manos de 
los dLpiLta-dos. . -- .
' El Sr. BLANCO (D. Carlos) dice que 
ha.blai:á enat^ palabras para dar ejemplo 
de sobriedad.

Explica que La Comisión ha obedecido 
a dos principios: el de respetar el carác
ter democrátieo- del Reglamento' y el de 
no cercenar el carácter restrictivo para 
el exceso de verbosidad y de posibles difí- 
cu liados en el desan’pllo de las- discusión 
nes. Recuerda á taj. efecteilo o cuando ; con 
el jji oyecte de Adiñrnisifaujón E caj, que 
tropezó con la obstrucción' de un grupo 
de diputados.

También ba estimado lá Comisión que 
debe prevalecer el régimen de comisiones 
sobre"el dé -secciohés, porque- tiene la ven
taja de refléjar el sistema de minorías 
y léspétar lá proporcionalidad.

Expone la forma como puede discutinse 
el proyecto de Constitución, que es el de 
La conce-sión de tres turnos en pro y tres 
en contra dé la totalidad, y para cada 
uno de los capitel03, 7 ún turnó en pío 
y otro en contra, por cada artículo.

Después de exponer- otros aspectos del 
dictamen, reconoce, que España espera con 
impaciencia el resultado de las díscusic- 
nes.

El PRESIDENTE cree qué pana abre
viar se puede prescindir de la discusión' 

la totalidad del proyecto- del. Regla* 
mentó, y empezar por la del articulado, 
-Así se acuerda.

Se pone a discusión el artícujlo previo 
y transitorio. ■

El Sr. BAMj iESTER pregunta qué Re
glamento va a regular las discusiones del 
nuevo Reglamento'.

El PRESIDENTE dice que por el mis*- 
mo Reglamento provisional publicado' ofE 
cialmente.

Se aprueba el artículo previo, y algún 
diputado pide que no- se lean siquiera los 
artículos referentes- a hechos pasados, ta
les como las sesiones preparatoria y de 
apertura. .

(Rumores generales de desacuerdo.)
fEF Sr.' SAXpHEZ i,VK1ÚM apoya 

' aquélla indicación, y dice qué «en esta ca
sa» es- lo peor, tener razón sin tener antes 
autoridad.

Se aprueban los primeros . artícelo» d'el 
Reglamento.

El Sr. GALARZA formxila observacio
nes sobre la forma de las yptacionesi y se 
admite su propuesta.

Se disóüte sobre la incompatibilidad del 
cargo de diputado

Se aprueba hasta el artíeido 13; ysóbre 
el 14, referente a incojnpatibilidades, nn 

• di-putado propone una, enmienda en el sen
tido de que, quien sea. diputado a Cortes 
no pueda «er gobernador civil, con1 excep
ción del Gobierno de Madrid.

El -Sr. ORTEGA Y GASSET, en noin- 
bre de la «omisión, se opone a la enmien
da. Otro diputado entiende que la incom
patibilidad debe extendoTse a todos Jos 
Gobiernos civiles, sinj excepción.

12 ,Sr. ORTEGA Y GAS^EO1, «1 ente

da, que es de hacer :incómpatibles los- car
gos de gobernador y diputadlo simultánea
mente, acepta Ja propuesta.

lEl alcalde de Ecija, Sr. CRESRO, pro
pone que la inocmp-atibilidád se extienda 
a. los diputados próvincíales, presidentes 
de diputaciones y alcalde®..

El. -Sf. SANCHEZ GUERRA sieS^Ju 
Jos paUgro» y dificultada 0» «st» fama

Art. 8.° Cuto do las obras a que se re- 
liere el aitícujlo anterior se realicen por 
contrata las comisiones gestoras munici- 
piales .intervendrán en cuantos incideai,tes 
puedan suscitarse con los contiati-4tas con 
ocasión dé la ejécucióni de aquéllas.

Art, 9.° En iodo caso, tratándose de 
obras ejecutadas por contrata, los contra
tistas vendrán obligados a utilizar los ser
vicios de los obaerics parados en los Mum- 
cip ios Tespectivo®.

Dado en Madrid, a 18 de julio de 1931. 
El presidente del Gobierno provisional de 
la República, Niceto Alcalá Zamora y 
Toares.—ministro' de Hacienda, Inda
lecio Prieto y Tuero.—El ministro de 
Trabajo y Previsión, l’rancisco Largo Ga- 
ballero.»

SEVILLA
I" ••

SEVILLA. — Anoche, en el domicilio 
social de|l Aero Club de Andalucía, se 
reunió la Junta general para tiatai- en 
lo que a dicha entidad afecta del conte
nido de la carta recientemente publicada 
por el comandante Franco en un dámio 
madrileño.

Después de amplia discusión, séacor- 
t, qón larreglo mi Reglamento, vét* con 

sagrado la conducta del asociado don 
Ramón Eranco, al injuriar, públicamente 
en la referida carta a algunos- socios de¿ 
Aeao Club andaluz.; y facultó a la Junta 
diiectiva, para que instruya expediente, 
en el que se dará audiencia, al interesa
do, con objeto de enjuiciar sobre si. es 
o no coveniente tomar otras resolu
ciones;"

■ ' ■ ■ • .. ■ - V.. . .
Los huelguistas provocan un tumulto
SEVILLA.—A las seis y media, en Ja 

calle de Medinacéli, ha habido una coli
sión e¡ntre obreros huelguistas- y esquiiu- 
L s. l'arece que los - liuelguis-tasi cervece- 
rós’ íntreparoin a varios- compañeros que 
tía bajaban, y entre eRos- se cruzaron |Pé- 
diadas, Sonó un disparo y se produjo 
gran levuelo. Acució una pareja de guar
dias de Seguridad, y entonces so-brexino 
un tiioteo del cual resultó muéido el obre- 
rq Antonio González .Prieto, de veintiséis 
años, y herido gTiívó José González Ló
pez, de veintiués, ambos huelguistas. In
mediatamente Hue ron trasladados a la casa 
de socorro, donde fué asistido- el herido 
) certificada la defunción dél otro obre
ro. El grupo- se disolvió tan rápidamen
te, que no hubo posibilidad de detener 
a ninguno de los contendientes.

OfreciNentos al general Ruiz Trillo
-SE VILLA;.—N umerosois elementos de 

io c OvS las ciases sociaLe-s- se han reunido y 
acordado visitar al general Ruiz Trillo- 
para ponCinse. a su disposición en cualquier 
posa que los necesite copio ayuda a los 
guarxiias y hacer los servicios- que crea 
necesario para el injanteiiimáen-to del or
den, . •

Preparación de equipos militares
i . SEVILLA.'—El general Ruiz Trillo ha. 

msuifeatado que durante la madrugada, 
¡as fuerzas militares ocupañón los- lugares 
estratégicos, y una columna, militar, inte- 
gj ana por fuerzas de las tres armas, reali
zo un paseo por los alrededores de la po
blación. El general ha conferenciado con 
el gobernador sobre la necesidad1 de pre
parar equipos mili tajes por si fuese nece
saria su utilización con motivo de las 
huelgas, para que no se Inter iwnipan los 
servicios de carácter (Público-.
Los soldados aprenderán a conducir tran

. vías
SEVILLA.—-Visitó al gobernador una 

cóniirión de tranviarios par-a decirle que 
■ Ileseaban conocer si era cierta la determi
nación de la autoridad de poner soldados 
de Ingenieros para que aprendieran a con- 
ducii tranvías en previsióin1 de la huelga. 
El oobernador les contestó que, ene-ledo, 
luábian. sido autorizados para aprender el 
manejo de los poches para el caso de que 
se declarara, la huelga- con objeto de no 
interrumipir el servicio. Los tranviáiúos 
parece qué no querían enseñar a lo» mili
tares, (pero el gobernador lea dije 9^ así 
lo- habóa dispuesto Ja autoridad1 y así te

.. . . ■

de dise-usüln, y propone que se presenten , 
las vmniteidas'p'reterito, pues ni se ya; 
Ée lo que se discute, ni se ya a aprobar . 
lo que el mismo proponente qmere. ‘

Vna VOZ : Eso era antiguamente.
El PRENDENTE cree Ja propuesta 

del Sr. Sánehez.íjluei^á tan razxHmbie que 
no cabe oponerse a ella .

Sp presenta la enmienda por escrito, 
4e la que es autor I). Luis García y Gár 
cía 1.' za.no, cucunscrita a la incompatibi
lidad de los caí pos de diputado y gober
nador civil sin excepción Se opone la (ó- 
m -ion, y se aducen razones en pro y en 
t on na dé la enmienda, y el. Sr. BAEZA, 
jefe de la minoría radical-socialista, apo
ya la incompatibilidad óou el (jercicio 
del caigo de gobernador, pero no con el 
de alcalde, y recuerda, el caso de AL He- 
rriot, en Francia, que actuó- conjuntamen
te como alcalde y como presidente del 
Cemeítu^íú ¿si . biqái fivit:8»K9 .*«

Se vota la enmienda, después de peque
ña discusión, acerca de si debía de votar
se imira y simplemente lá propuesta del 
Sr. García Lozano', o con otras adiciones, 
acoidá.mlose votarla- con lá adición de ala 
éxcepl'ión de gobernador civil 3é Madrid?).

Se acuerda aceptar la enmienda, ó sea 
la incompatibilidad, casi, por unanimidad.

-Se disónte otro enmienda del iSr. LEI- 
ZAOLA al artículo 14, sobre plazos, que 
es rechazada.

El Sr. nRESPO defiende su enni.ienda 
sobre incompatibilidad del cargo de dipu
tado con el de aléalSe, y dice que esta 
ihcompatiniltiísú está determinada ya por 
la ley Municipal, justificada poF" la im- 
postbdidad de poséer el don dé Ta ubicui
dad. Nuevamente es retirada.

Ante la presentación de nuevas enmien- 
daí el PRE.STDENTE entienxié que t>ro- 
cede no deliberar más sobre el asunto.

El Sr. NIEMBRD protesta de que so 
acepten compatibilidades de ninguna 
c^ase.

El Sr. O.RTRGA GASS'ET, que, c iño 
■se reífordará, propuso en la sesión prepa
ratoria la discusión por la Cámara del Re
gla monto provisionid, hace un ruego res- 
péctó a la necesidad de aprobarlo rápi(la
men le, proponiendo la designación de una 
Oómisión permanente que redacte el defi- 
nitivó. '"'

El Si. MARTIN DE ANTONIO protes
to de que se haya agrupado a todos, los 
independientes- de la Cámara en una mi
noría, porque la independencia personal 
se pierde al formar parte de un grupo.

-Se aprueba liaste, el articuló 16, con 
unu breve intervénprón' de D. Luisi de 
TAPIA, que aolicita se discutan los ar
tículos por orden, riguroso. .

(Se aprueba hasta, él á-rtíctiio 36, sin más 
que. leve® modificaciones,

Sobre el artículo de la «guillotina», el ■ 
Sv, BALLESTER propone que el núme
ro de diputados que haya de soilicítarla 
sea el de quince, pero esta enmienda os 
rechazada. .. y

Fd Sr. GALARZA pide que se constitu
ya cuanto antes la Comisión de responsa
bilidades-, pues son muclias las que- hay 
que exíg-ir. "" '

El Sr. MADA'RIAGA presenta una en- 
mienn'da * en la qtre pide ' que se- exijan 
las responsabilidades todas, no sólo lasi de 
la dictaduras,, sitió ;lhs qúe páidieran pro
ducirse hasta el miomento de nombrarse 
la Comisión.

<Eil Sr. SABORIT. Las del cardenal Se
gura. .

El Sr. MADAR ÍAGA: Todas.
Como un. diputado se opone, el señor 

MADARJAGA reafirma su proposición 
de que la Colisión de i’esponsabilidades 
ext iéndá su actaiacidn incluso a aquéllas 
en qué pudiera incurrir el aptual Go
bierno.

El Sr. BONILLA, así como el señor 
ORTEGA Y GASS-ET, dicen que hay que 
diistinguir entre los que vinieron a salvar 
la Patria y los que quisieron hundirla, 
y que no puede haber ¡paridad.

Sé désboihá por unanimidad, Ja enmien
da del Sr. Madariaga.

Las dietas. Los pleitos locales
Entre los artículos aprobados .sin discu

sión. lo fué el 26, referente a la consio- 
nación de mil pesetas, en concepto de 
dn-eias, a cada diputadó.

El Sr. BAEZA MEDINA pide en una 
enmienda qtte se rebaje a 50 el número 
de diputados que pueda 'solicitar se si- 
nmltanee la discu^^i defi proyecto de 
Constifúción y la de los dictainenes de ac
tas. Se rechaza en votación nominal, ha
biéndose pronunciado en favor de la en- 
mdenda 62 diputados, entre ellos el señor 
Ortega Gaisset, perteneciente a la Oomn? 
sión. 1 "

Ante la propuesta de un díputedó de 
que se amplíe el tumo de' «Ruegos y pj-^ 
giintatm, ej $£.. 6OQRIT ntWffa ft 1« ■
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Asamblea que apruebe el artículo tal cor 
mo viene propuesto, pues teme que una 
Comisión reunida para (facilitar al país 
su ley fundamental dé el triste espectácu
lo de verse envuelía en una série de discu
siones referentes, a pequeños pjleitoa lioca- 
les. ■ i ' 6

Se desecha' Ja. enmienda.
Se rechaza por 300 votos una proposición 
del comandante Franco sobre la «radio»

El comandante FRANCO solicita en 
otra enmi^ida que las sesiones sean radia-

de treinta y ocho años, que ha sufrido 
fracttira ■ del fémur izqyieírdo, 8™" -: ™ 
marido,,-Sabino JMauzauo Guen^no, de 
tilinta y cinco .aSos, eaupleado de fempu- 
iriles, grayisimo, y una hija del matrimo- 
nk), llanláda Pjl^r Manzano, de siete 
ános, con treruéri]1da.s graves en la cabeza.

El hundimiento se .prodjujiü; ,^n 4o^ t*em'
pos. Al.ocurrir el primeru.

das, excepción, de aquéllas que por su jn- 
juicio de la Cámara no debou

■s&rlo.

en la buliui-dilla. el gumdia dé Seg-uridad 
número 1.182, que cogío a la hiña citada 
en brazos, peno cuando iba a ganar La es
calera se produjo el segundo hundámien-

Apoya, la propuesta el Sr. NIEMBRO,

La nueva organización de la Ma 
riña militar

La «Gacekp» publicó ayer el deciieto
enü'ar ac('rt)a de 1:1 * 'gailiz^ción de la Marina

militar, cuyo contejiido adekmtó días

la adniinistracifHi de su personal y su

^to y lo acascoteti ulcümía.ron a ambos. El

recordando que lia sido desmontada la insr 
i ajación hecha, por. acuerdo del Gobierno. 
Cree que el país tiene perfecto derecho 

' a enterarse de todo aquello que afecto a la
Patria y a la Bepública. Todas las sesio
nes, excepto las secretas, deben ser radia
das, a su juicio, pues él pueblo español 
se lia provisto de aparatos.

Don Fernaudo KE Y dipe que el país 
espera actos y no pala liras, y sería de ter 

' nier que surgieran demasiados oradores 
espontáneos sólo pana darse la satisfac
ción de hacerse oír de todo el mundo.

El PKEB1DENTE propone que se vote 
la enmienda poniéndose en pie los que es
tén conformes con la propuesta del señor 
EYancO'. Doce diputados votan a favor 
El Sr. BESTELUO, en nueva votación, 
ruega que se levanten los que estén disr 
ctonloim.es, y el resto de la Uámara, hasta 
300 diputados, rechaza la propuesta. '

La excesiva rapidez de las discusiones
EJ sacerdote SÍ. GAltCIA GALLEGO 

dácé que es imposible discutir con la rapi- 
aez que se proyecta un tema de tanta tnas- 
cenuencia como Ja Constitución, y propo
ne acerca uei apariauo c) del arucuto 45, 
que LaiUiUTacion qe los turnos sobre la to- 
laiidaü sea de hora y modia, y de una 
huíanlos ele los Títulos. Cree que n,o hay 
que saciiliuar la Constitución a La rapidez, 
sino La rapidez a la Constitución, sin caer 
en los excesos de La oratoria.

Le contesta la Comisión para robuste
cer el dictamen de ésta, exponiendo la por 
Bibuiuad de que la l'resKiencia conceda 
un margen de amplitud: en la discusión. 
Se deseclia la enmienda, y el artículo que
da aprobado tal como viene.

A continuación se aprueba rapidísima- 
mente el resto del Reglamento. A pro
puesta del Sr. BLANCO se suprime .el ar
tículo previo y circunstancial, que ya na 
es necesario,

tti PRESIDENTE propone que se sus-, 
penua la sesión y que los dictámenes de 
la ConiLsión de actas se impriman y repar
tan, a domicilio paia su discusión en la 
sesión próxima; pero ante algunos requer 
pimientos se Leen Los dictámenes de la Co
misión de. actas sobpe lasi de Cartagena 
y Las Palmas. El Sr. SANCHEZ GUE- 
KRA pide que se aplace la discusión, 
pues hay casos, c o j ijo el deJ. S. Ossorio 
y Gallardo, que desea intervenir, y no se 
nalla en la CáBiagu

TamBieá el br. CORDERO propone el 
apiazaiuiento, y la Presidencia muestna sy 
conformidad, '

El St . RICO (D. Pedro) lee un telegra- 
nía de petición de indulto en favor de 
unos delincuentes ocasionales, de la pri
sión central de Burgas.

Le apoya el Sr. br^iíRANO BATAN E- 
Ru, y el PREiSJDENTEi dice que la pro 
posición de segmir losi trámites de todo 
proyecto de ley.

Así se aoueida» 1
Se levanta la sesión a las ocho y inedia.

guardia resultó con una herida leve en 
una pierna. , •

Acuden los bomberos
Al lug-ai- del suceso acudieron l<xs bom

beros de La Dirección y del tei'cei‘ P,ar
que, a Jas órdenes del jefe de zona, señor 
Urespo. También se personaron, allí el je
fe de la primera brigada don Pedro Apa
ricio, el teniente coronel señor Panguas 
y el comandante don Eduardo de Luis, 
rambiién acudieron de Gobeinacdón fuer
zas de Seguridad, eñ una camioneta, Jas 
cuaiesi acordonaron la calle para evutá» 
se acercara La avalancihu. de gente, que 
era numerosísima.

hi hmiquiuenU) produjo gran estrépito 
y coumonronó a toda la bairiada.

m adnuaistiador de la casa es don Ben- 
jaiú n María lieiTcru, y ya hace unos 
días le indicó uu mquiLiuo, que es guár
ala de Seguiidad, que había que verificar 
algunas oura^ porque la casa ameuazaoa 
peligro, nsve guaiuia, que es el numero 
u -1, se liaiua Uregono lúa Kiva.

a i lugar del suceso acudió ei Juzgado 
ue guaiuia, que lo era éi del distrito de 
^namu-en, loima-uo por el juez señor üi- 
mqar y el oiicial sepoi] Leiva. ■ _

n.os Lies heridos, una yea asistidos pasar 
Dmp al ilospitaL piovinciaL. . .

mus ajuares de las diez familias han 
^ueoauo aesaeclios. Los bqjn.beros reaii- 
zaíi ooras, de áp un tajamiento pata evicar 
posibles deriumbanueatos.

piasados a los periodistas el Sr. Gaseaes 
Quiroga. ' 1

Se determina, en la disposición que 
la Marina nnilitar . está constituklia, por 
fuerzas marítimas, formada por elemen
tas navalcA, aéreos y terrestres y por 
servicios encairgados de proveer a las 
necesidades de estas fuerzas.

Los Cuerpos patentados que existirán 
en, la Marina son los siguientes:

General de la Armada, Maquinistas, 
Sanidad, Intendencia y Jurídico.

Todos estos Cuerpos serán mi l itaros, 
con iguales deredios, obligaciones y 
prorrogativas

Los pricipios fundamentales en, que 
descansa la, organización de la Marina 
militar son las siguientes:

a) El Mando y la Adniinistración ron 
dos funciones distintas. El Mando prevé, 
oixlena y dirige la utilización de las 
fuerzas navales. La, .Administración ase
gura el funcionamiento de las unidades 
y de los .servicios, con el fin de sunii 
nistrar al Mando tos medios d^ arción. 
El Mando sera ejereido por oficiales 
del Cuerpo general de la Armada.

b) El Mando y la Administración po
drán estar reunidos én la: autoridad que 
ejerza, el mando. .

c) Siendo el objeto de la AdnúnLs- 
tración proveer a las necesidades diei las 
fuerzas navales, estará subordinada al 
Mando, que asumirá las responsabilida
des de las órdenes que afecten al inte
rés militar.

d) El Mando determinará, bajo su 
responsabilidad, el objetivo que preci 
se lograr, asesorándose con el Consejo 
técnico los servicios. Estos tienen la ele% 
ción de Jas soluciones técnicas y laidimi- 
nistrativas y son responsables de su 
ejecución, una vez que el Mandó las ha
ya juzgado conformes a la utilización 
militar. ■ ,

e) Los servicios son autónomos en

nmterial.
El uninisfio de ■Murin'a ejerce 

ción inediiante la AdimnistTüción 
que coYn prende i

Primero.
Segundo. 

• mada.
Tercero, 

miada.
< Cuarto.

Subsecretaría.
Estado Mayor de

su ac- 
ceinlral,

la Ar

Consejo Superior de la

Los serviciáis técnicos y

Ai

m!-
mmistraúvos, constituidos por lai Direc
ción de Aeronáutica Naval, Secciones de 
Personal Técnicoindustrial, de Ingenie- 
ria, Técniroindustriales di?1 Artilleria, Sar 
nidad:, Intendencia, Asesoría general y 
Máquinas.

Quinto. El Consejo de jefes de los 
.servicios.

Ur Subsecreitaría tendrá carácter cb 
vil. El subsecretario será de la libre n’ec- 
ción del ministro. Será eP presidenle del 
Consejo de servicios, pudiendo mistir 
en representación del ministro al Conse
jo Suiperior de la, Armada.

Se suprime la actual sección <le Ma
terial. Los auntos que tienen a. su 
cargo quedarán distribuidos entre los 
.servicios Técnicoindustríales y los de In
tendencia. .

El mando de las bases navales prin
cipales será ejercido por un vicealmi
rante. A sus órdenes se endonitrarán los 
elementos de todo género, peitenipcien- 
tes a la. Marina, afectos a Jai base, ásí 
como los de las zonas ternestneis y las 
fuerzas diel Ejército que se estimase, con
veniente asignarle. La Jefatura militar 
del Arsenal será desempeñada por el 
contraalmirante segundo jefe (ie la base; 
naval.

El servicio de máquinas estaa,á rlesem-
peñado por el actual 
nistas, de Ja, Armada, 
dos secciones.

Incumb? al Cuerpo 
Armada la asistencia

Cuerpo de Maqñi
que constará de

de Sanidad de la 
médicoquirúrgica

Se hunde una casa en

Fourquet
Á las dos- menos veinte de la madrugia- 

da de ayer se hujvlió paute de ki. finca 
señalada con el númetia 6 de la calle del 
Doctor í'uurquet. «En el accidente resul
taron gravemente lesionados un nuitriniu- 
oio y una hija del mismo, que habitaban 
en La bubaaidllla. <le la finca. La citada 

, casa consta de dos, p-lantas, con 16 har 
bitaciones en la planta ^uperiooc y nueye 
en. La lafeiiüa:. La parte: hundida es «sólo 
La niedianera a u® dolar, y ai hundirse 
la crujía ha arrastirado nueve viviendas. 
Jhn el solar contiguo^ existía una casa, 
que fuá derruida hace un. par de meses, 
y en la finca mun-ero 6, tque ahora ha 

,..i<iuio, no se hicieron, las debidas obras 
de apuntiaiairuento. Ai verificar el vacia
do delí solar, se ha resistido la crujía y 

. -.oste ha sido el motivo del hunduiuentÁ). 
■ • A Ja hora citada, la portera, de la finca,

Isabel Zaipata, y su esposo, Mig-uel Xori- 
ja, observaron que Ja finca se agrietaba, 
ininediatameate abandéDjarpn su vivienda 
y fueron llauiaado a loa pisos. JE^tos fue
ron rápida mente desaloijatloB k Los mora
dores son gen.te mode-sta.; pagan de alqui
ler de '25 a 30 pesetas. Todos ellos pudie
ron ppnerse. a salvo, pero los de la bu
hardilla nó' t-Vvieron tiempo de hacerlo 
y ¡es cayeroA encima les escombro», A1U 
vivían

LOS CONFLICTOS SOCIALES
- Huelga general

LARTAjGláNÁ.—" Por ’ solidaridad con 
los qóíenos paiauos del ramo de Ja con»- 
truccion, se ha deciaíadq La huelga gene
ral por la Linón Geneaai de Tiahajaao- 
r^. ror Las calles, grupos de obreros 
obligan uj comercio cierre, que ya es 
casi completo. En la Casa del Pueblo, las 
opiniones se diriden mofare proceden
cia' de ri. huelga. Los .sindicalistas, cele
braron un, mitin en la plaza de toros, al 
que asintió uumei’osfO público. Todosf los 
oradores atacaron a los Qojnités iparitarnis 
y socialistas, y acordaron nq adherirse 
a la hue/ga general.; El orden es com- 
PÁeto.
Los tranviarios de Sevilla anunoian la 

huelga para el 23
SEV ILLA»— Ai binúicum de tranvia1 

rios, alecto1 a la Uonteúcracjión Naciionui 
úei irabajq, Lia presentado en el Uobiei- 
no civil ■ un oíiciq anunuiadido La huelga 
poli solidai^dad, con los trabajadores do 
la Sociedad lilectaxiuiepániqaj La Unión 
jxua el día 23 del actuad, sí antes de esa 
lecha no ha quedado reS'Ueltq elconiflicto 
do Los riectricistas.

Los obreros do Jos ímiocarriles Anda
luces han anunciado por medio de oficio 
al gobernador] que ql día 23 comenzai án 
la hujelga.
Las Empresas periodísticas ante la posi 

ble falta de papel
BARCELONA.—Respecto a la huelga 

planteada en algunas fábrica^ de papel y 
csartón, el Sr. JbspLá ha manifestado que 
le haüau visitado el geaente de la Rapedera 
para comunicarle que tenía existencias de 
papel para unos días solamente. Se ha 
remitido un comunicado a las. Empresas 
periodística^ dándoles cuenta de con- 
ilicto, y parece que éstas se han puesto 
de acuello paija apoyarse mutuamente an
te la posible falta de pape¿.

Agregó e¿ gobernador que en, la Papele
ra no hay huelga, y que la gerencia de 
dicha gmipresa en Barcelona, ya a iniciar 
unas gestiones con loe obrero» para estu- 
diai‘ unas bases (presentada» por ellos; en 
un plazo de ocho días. «El problema de 
ahora es el del trasporte del papel, y ten
go él propósito—añadió el Sr. Espió—de 
ocuparme de ello con objeto de resolver
lo rápidamente.»
Se ton jura el conflicto de Id Duro Félgue- 

ra y dimite el gobernador de Oviedo 
OVIEDO.—Con motivo de la decisión 

de la Compañía de despedir a 90 obreros 
todos los trabajadores de la fábrica de 
la Duro Felguera .se opusieron desde el 
primer momento a tal medida, y el sábado 
pasado' declararon la huelga de brazos Mí- 
dos, ocupando, la fábrica en actitud pací
fica. »A1 posesionarse el actual goberna
dor, pumpliendo órdenee recibidas, dhipu-

nierzia y a tal efecto, el jueves se perso- 
luiron acianto de Ja íábiuua oiuoo parejaa 
ue la G uardia civil, que advirtieron a ios 
uvieiúá dél turno de las seis de la maña
na que no podían entrar, por orden de 
m Empresa. - '

nos abreros mostraron) siu actitud hos- 
m nacía la Benemérita, tratando de airo- 
iiar a esta, y, avn¡adc el gobernador, de La 
l urina en qué su comportaban. Los obreios, 
se pusp. ai habla con la Empresa, la cual 
accedió a que aquéllos enti-aran en la ia- 
biica, con la promesa de no realizar actos 
ue saooLaje. i'ero más tarde el g-oberna- 
uor, de apuerdo con el mmistio de la Go- 
oeruación y con autorización del ministro 
de La Guerra, decidió el envío de dos 
compañías del regimiento de línea nu
mere 3 a la citada villa de La Felguera, 
con el propósito, aj pareoer, de desalojad' 

■ ha fábrica.
Una domisión de obreros se entrevistó 

on el director de las industoias, señor 
Cabrero, y, de resultas de esta confeien- 
cia, se dis[puso que las tropas se retirasen 
a ms escuelas públicas próximas.

Después de v^ias gestione», el Consejo 
de Administración aprobó una fórmula 
de arreglo del conflicto, que es la siguien- 
ue: Admisión de lo» obreros cuyo despido 
había anunciado; abono de siete días de 
jomal a los obreros que peimjanecáeron 
en los ser viciois de conservación; de cin
co días, a los encargados de ¡Los sérvicios 
permanentes; de cuatro, a los de los: servi
cios geniales y no se abonen llioy joir 
uales a los que no se presentaron en el 
establecimiento. Hay también 200 des
pedidos con anterioridad a este conflicto, 
prometiendo' la Empresa ir colocando en 
lus minas de su (propiedad a aquéllos que 
tengan? el oficio de picador, y a los otaos 
procurará paulatinamente ir dándoles trar 
bajo. A los obreros encargados de los hor
nos de coque-, acero y altos liemos se les 
concederán veintiséis días de salario mí
nimo al mes, trabajen o no trabajen; se 
suprimen los turnos dobles de los domin- 
gob, y para compensaj: a los obreros del 
estuerzo del nuevo tumo de ocho hora»#" 
se les concederá un día de descanso a la 
semana.

Con esta' fórmula, que llena las aspira
ciones de todos los obrerp®, se considera 
conj tundo el conflicto, y seguramente se 
reanudarán todos los trabajos el lunes paú- 

• ximo.
El gobernador manifestó a los periodi** 

tas que había presentado la dimisión, por 
entender que no ha cumplido las instruc
ciones de¡l ministro de la Gobernación, 
ya que el Sr. Maura deseaba que se des
alojara la fábrica, aunque hubiera que 
apelai1 a la violencia. El gobemador aña
dió que, retiñido con las autoridades, je* 
fe de la Guardia civil, coronel déj. regi- 
mierito de Infantería númeíio 3, les exjpu* 
so la situación, opinando todo» lo» re
unido» que no era prudente adaptar aque
lla medida, debiéndow rewlver Ib  hwga 
por

del persoinaL de la mi sima,, la inspecdón' 
médica: de la cultura física y 'a. inspec
ción sanitaria e higiénica dé iodos hs 
servicios, centros y anidadles de la Ar
mada.

El íictual Cuerpo 'de Aíki íiÍÁtración do 
la Aunada se llamará en lo .sucesivo 
Cuerpo de Intendencia de la Annada. 
Las funciones encomendadas a* este 
Cuerpo se desarrollarán en un reglan ion
io orgánico.

El Cuerpo Jurídico de la Aricada tie
ne por objeto ejercer la jurisdicción <le 
Marina, que no sea1 ríe carácter gti:b?rj 
nativo'o administrativo'. . . i

El decreto determina a continuaci/ni 
Io ís cómetidos de 1os servicios técnieoin- 
diustriales de ingeniería y de artillería 
navail. - .

El actual Cue¡rpo de Ingenieros de la 
Armada se extinguirá con les plantillas 
que se fijen y desempeñará los destinas 
de .seto .servicio a que alcance: el 'perso
nal. Cuando éste no seia sutieieinto, el 
miTiistro convocará concurso entre los 
ingenieros navales civiles, que quedisirán 
sujetos a las leyes militareis anientras 
presten servicio en Marina. También el 
actmail Cuerpo de Artillería de la, Arma
da se extinguirá con las plantilláis que 
se fijen y desempeñará loe destinoisi de 
este Servicio a que alcance su personal.

■Se «imphará la< especialidiad de Tiro 
del Cuerpo general de la Armada: para 
el desempeño estos servicios.

Igualmente se declaran a extinguir, 
con las plantillaos qu se fijen, los Cuer
pos de Tnfantsrfa de Marina y éidesiás- 
tico de la Armada. Tx>s si&yiciiois actiral- 
mente enooniendados a,l primero se cu
brirán con marinería; seleccionatla a su 
ingreso en el servicio, al mando de ofi
ciales del iCuerpó general, ¡Cuando los 
servicios que queden a cargo del segun
do no puedan cubrirse con el nersenal 
restante de la plantilla, se contrataiiú 
el número necesario de sacerdotes que 
temporalmente pasarán al servicio de la 
Armada.

También lai sección de Farmacia del 
Cuerpo de Sanidad de la Amad^ se de
clara a> extinguir en la plantilla que se 
le fije. Cuando sea necesario se con- 
trará personal civil para cuJuir este ser
vicio.

Tos Cuerpos que se (leclaran a extin
guir tendrán las plantilla's pnr-visiona^les 
que se determinen podiendo el personal 
sobrante acogerse a los beneficios de los 
decretos de 23 de junio y 9 de jiuLio del 
corriente, sin limiSción de años; dé ser-.

vicio, y dentro de un plazo de veinto 
días, contados i! partir de la pu'blicación 
de este decreto. El persocj que no ocu
pe destino <le plantilla quedará en la 
situación de . disponible forzoso.

uMieidras . eristan en la escala activa 
oficiales generales de categoría equiva- 
lento a la, de vicealmirante, la conserva
rán con todos sus derechos haistai mi 
amortización total. El Gobierno puede 
hombmrlos jiara ejercen- los nnisinos des
tinos asignados a la cait“goría inmediata 
inferior.

-------------------- ------------------ -----------

La verbena de la Paloma
El tenieiiL alcaide del distrito de la 

Latina, nos remite una. interesante nota, 
de la que damos el siguiente extracto:

«Se ha1 celebrado en la Tenencia, di» 
Alcaddía de la Latina la reunión convoca
da por el teniente alcalde, para tratar 
de la organización- de lias fiestas de la 
verbena de la Paloma, que es una de las 
más clásicas de Madrid.

Se -orga-nizará un festival de afecto ai 
niño, a la escudai y al miaéxStro, consis
tente en una cabalgata que reaorrCrá las 
cajleis del distrito y terminaj-á en los jar- 
dinesi del grupo escolar de Joaquín Cas
ta, donde se ofreccerá a los adumnos de 
las escuelas municipales un refresco o 
merienda. ..

Cinco equipos de fútbol siei han ofreci
do a, jugar una copa mediante un torneo 
que se celebrará en el campo del Gasóme
tro.

Se requerirá el concurso de las ban
das del Hospicio, de la Paloma, de al
gunos regimientos y el de la Banda Re
publicana (ex alabarderos), para que 
den algunos conciertos. La Banda Muni
cipal, por su parte, también comtribuirá 
a dar esplendor a las fiestas.

■ La Casa de Socorro proyecta la orga
nización de ajguna tómbola o distracción 
que le pernñta recaudar fondos con des
tino a sufragar algunos gastos a las per
sonas verdaderamente necesitadas; de apo
yo úrgente. La Sociedad Benéfica del Dis
trito cooperará con sus medios, poniendo 
la «kermesse» a disposición de dichj 
centro y también a ia ue una Comisión 
que desea ofrecrr una representación po
pular de la famosa obra «La verbana le 
la Paloma».

Una comisión icenti-a.!, presidida púa- 
el teniente alcalde Sr. Saborit, se ocu
pará de organizar la relación onuia los 
gremios, las comisiones de barrio y bas
ta de calle, y los elementos que han de 
participar o contribuir a la contoiccióu 
definitiva del programa». • 1

El teniente alcalde, en sus explicacio
nes a los reunidos les ■ manifestó que se 
trata de proporcionar solaz y distrac
ción ai vecindario, nO' ólo polrque es jus
to respetar una. simpática tradición de 
fiesta popular, sino también para que el 
público participe de la satisfacción ge
neral por la tranquilidad que se disfru
ta a raíz de la transformación del ré- 
giimien del Estado. Hizo, noitar que con eillo 
no se persigue atracción alguna de oi- 
den político, y que para evitar caer en 
usos y costumbres de huera vanidad* 
quedaban suprimidas las presidencias ho
norarias de Comisiones.

Advirtió que el Ayuntaaniienta contribui
rá a los festejos con las modestas can- 
tidadles que sea: posible, según lo preveni
do en el presupueso. Y subrayó otro móvil 
muy imipoiritante de estos esparcimientos: 
el de que los industriales obtengan; du
rante los días de verbena: un mayo.r movi- 
imieiito en sus negocios lícitos, y los. obre
ros parados y personas menesterosas al
gún alivio a su penuria económica. Para 
ello exhortó a todos los gremios, Com. 
pañías y particulares a que contribuyan 
al forido colectivo de la verbena, sin per
juicio de cooeprar individualmente sius 
elementos a la. mayor brillantez da los 
festejos.»

NO SE DEVUELVEN LOS ORIGINA
LES, AUNQUE NO SE PUBLIQUEN
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ra reproducir escritos, música,, dibujos, 
etc., hasta 200 COPIAS en una o en VA
RIAS tintas, con UN SOLO ORIGINAL. ¡ 

Reproduce igualmente los escritoa de 
máquina hechos por cmta o papel potigré* 
fieo. .

Precio: 30 peseta». Tinta, 3 ptecte» 
frasco. Kilo, 11 pesetas. Cía Lb pcligitii* 
ca, 6 pesetas. Pídanse prospeptee MioiNi* 
do este anuneio, a j

MOYA F. DjE RAATiRRA Ha«MAM0A—Y|T0RIA (Sipa^

। । 
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== CASAS RECOMENDADAS^
Proveedoras de las Cooperativas del Ministerio de la Guerra y Funcionarios públicos

lili DE llílEl lllíF|
Máquinas-Herramientas y utilaje i 
en general. Tubería, Hierros, etc. 
' —. y

Serrano, 16 |
Casas eo Barcelona, Bilbao y Valencia I

••®®®®®®®®®®®®®®®®®s®®®®©®©®®®e®®eeeieee®®e©©©®®©®ái®®©®©®®©s@®®®®©©

CORCHO nuos, S. A.
. ------------------------------------—

Fábrica de Aparatos Sanitarios i i

CASA BN MADRID:
CALLE DE ¡RECOLETOS, 3 ||
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Andrés Romanillos H 

. Sastrería civil y militar

Proveedor de la Cooperativa H 
del Minleterio del Bjdroitb

PU1Z1 HE BH1I, ¡ÍM. i. TEUF- í
IMADRID . |

Sucursal en Barcelona

6®®©©®©©®®®©®®®®®®®©©^

i La Constancia
! Tejidos, del Reino y Extranjero.

, Confecciones, ropa blanca, gene- 
ros de punto. Camisería.

MALAGA
l¡H6ü> 11 Pailioa, 47,1.'
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¡ amo. Eíiiiiiíz i l 1 |
’ ACCESORIOS DE AUTOMO

VIL - COJINETES - PISTO
! NES - SEGMT7NT0«S

Santa Teresa, |. Teléfono ]t4ti 

' M A D R I D¡
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| LA CONFIANZA
$ Pábricx y almacén de calzado, legáis, 1 
© roses, sombreros de Guardia civil, y co

rreajes de todas clases.
. Ventas a plazos al personal del Ejército, t 

Guardia civil y Carabineros, sin aumen- , 
to de precios.

HIJOS DE MIGUEL PRADOS '

Iris de Vélázqneg, ním. 2 MALABA
Sfi®®®®©©®©^®®©©®®®®®®®®®®®®®®®®©©1

© Pistolas reglamentarias para el j I X 
$ Ejército y la Armada y otras 11 V 

armas de fuego y cartuchos. —• II ?

ANTONIO URA1N !
Niu hl tiiti. 3 • - Stioial: (na Bala, 1 ::
-:o MADRID o:- ¡ ¡
■ i En los pedidos colectivos se ! 

! 11 hacen rebajas sobre precios co- [ ¡ 
$ || mentes. — — — --o

Carmen Pabón ¡
La primera casa en joyería, ¡ 

relojería y objetos para re- ¡ 

galos. Venta a plazos y al ! 

contado.

1 Cempañía, némeros 29 y 31. Málaga 
®®®e®®®©®®®®®®®©©©®©©©da©-M>H*4,..

enjuiciar con toda eH|uid@d y recriíud 
la contienda habrá podido apreciar ením- 
plidamenle los esfuerzOkS, la voluntad y 
la eiñcacia de la enipresa¡ pi-ra mante
ner a todo evento y con MMoter de ab
soluta ipermianencia, en todlai su extra 
ordinaria amplitud, el servicio itclefóni- 
co nacional que le está eneomendado'.

Una depuradora selección, que en to
do caso habrá de sostenerse porque el 
sianeamieuto nnio-ral de la organizacitm 
inexcusablemente lo exige coiLstituirá 
gainantía para que en lo sucesivo no 
vuelvan a producirse esos focos de per
turbación y de desoixien que tanto- da
ño han’ causado al personal iiiconscien 
te y a la propia economía nacional jior 
las dificultades que en deiernv nados ca
sos que han presentadlo en él orden fi
na,cieno, industrial y mercantil de, Espa
ña, las inte mipc iones de los seivicios 
telefónicos.»

———— ................... ..................... '■

NECROLOGICAS
' ■ ■ I»1» J

Ha fallecido ei duque de Aimodóvar del
• Valle

En su finca de GhaLuartin, donde se ha
llaba desde la agravación de su dolencia, 
ialleciió L>. Martin Itosales,, duque de- Al 
niódovar del .Valle.

Tué el último ministro de la Gober
nación anterior al golpe de Estado del 
año 23, en el Gabinete presidido por el 
marqués de Alhucemas.

Intervino en todas lasi luchas políticas, 
y fué siempre gran amigo del San García 
Prieto. Ocupó la Alcaldía y el Gobierno 
civil de Madrid, corgos qque -desempeñó 
con jnucho acierto y que le conquistaron 
gran popularidad.

Enviamos a su familia el testimonio de 
huestro más sincero pésame por la irre- 
paruble pérdida experimentada.

Notas Militares
Beneficios de indulto

। (Se ha fiimtido un decreto resolviendo । que los preceptos del déc-reto de indulto 
del 2-5 de abril son de aplicación a los in -

• dividuos del leemplazo de 1929 y ante- 
1 rio res, que en la actualidad tengan le
I galizada sai situación, militar.

Para los picadores de Ejército
A Los picadores del Ejéircito que solici

ten el retiro se les conuederií eu el snedido 
regulador la cantidad de 25 pesetas como 
boutficación de pan.

Las banderas del anterior régimen
Se ha dispu-esto que las bsuideiiati auti- 

guas de losi inertes y edificios- militares 
se entreguen en los parques de Intenden
cia respectivos, quienesi remesaj-án al es
ta fallecimiento oentxal, a, fin de que en el 
mismo se aprovechen, y redlorinen. aquellas 
cuyas primeras materias se ^.cuentren 
en buen estado de servicios.

Los auxiliares de Intendencia
Los destimois del personal auxáliar de 

Intendencia se harán en lo sucesivo con 
arreglo a las normasi que rigen- para los 
jefes y oficiales del Ejército.

Retiro de cabos y soldados
El minisitro de la Guerra ha disipuesto 

que los cabos y soldados en segunda y 
tercera situaciones del seawioio activo, en 
práctica en víasi férreas civiles, puedan 
acogerse a los beneficios de retiro que de 
termina el decreto d© 23 de ju-nio último 
copio si fueran sargentos. .

Las instancias serán admitidas hasta 
que por urta comisión que ha de non^brar- 
se se resuelva la situación definitiva de j 
los ÍAtex«M^o«, ,

La huelga del personal 
de Teléfonos

EL SERVICIO, SEGUN LA COMPAÑIA 
El día de ayer traíiscniTió sin inci

dentes dignos de nienoioiiarse. En el edi
ficio de la Telefónica siguieron las pre
cauciones por parte de la Dirección Ge
neral de Seguí-idad, si bien el núnnero 
de guardias de Seguridad y fuerzas de 
la Guardia civil que vigilaban el inte
rior del edficio era mucho menor que 
en días anteriores, sin duda porque el 
conflicto lleva camino de resolución; 
el paso para el público desde l*ai Gran 
Vía a Ia calle de Vaivén I® que ha esta' 
do nnichos días interceptado se había 
establecido ya.

Entrevistados con el personal <lirec- 
tivo de la Goniipañía nos facilitó noitL 
cías respecto a] servicio, sintetizada, en 
la siguiente nota:

Debido sin duda a la aticaz vigilajQr 
cta decretada por las autoridades y 
tainibién acaso a una obligada defrauda
ción en fas esperanzas que los perturba.- 
dores habían cifrado como éxito de su 
caanpaña ce violencias, en los resulta
dos de ¡os numerosos actos de sabo
taje cometidos, que , no lognaroo inte
rrumpir más que momentáneamente al
gunos servicios o comunicaciones, se 
han registraido en los últimos dos días 
muy pucos atentados contra las instalar 
ciones.

L'nicamenTe en Sevilla fueron corta
dos algunos cables urbanos con ia con
siguiente incomunicación de un cente
nar de aibonados a quieiies rápidannen- 
ta se pondr-á en condiciones de conni- 
nicar ya que actúan con toda intensi
dad, algunas brigadas en la reparación 
de dichas averías.

Las noticias tendenciosas que por te- 
légraió circuían y piCíusamente se rer 
parten por España como insidiosas y 
falaces excitaciones ai inanteinánmeuito 
de actibmies extremas haciendo aipairacer 
a la empresa en situación difícil, y a 
veces insostenible, según monda zahén te 
se propala, no tiene otro valor ni funda
mento que el ueiiberado proipósito de 
mantener, en cuanto sea faclibie, la tur
bulencia dílectiva. ue innchas coiiducilas 
que a no sei‘ susceptibles a. tan censura
bles manejos, seguí «unen te hu bieran ce
dido al i'acional impulso de la leaiidkiu 
sonieLiéndose san desvarios a las exi
gencias de ésta, aun Guarido presante 
derivaciones meiios halagüeñas que las 
prometidas por los agitadoJes como se 
ñueio para ja acumulación de incaintos 
ín las huestes de rebeldía, que trataron 
de desborda.

Los servicios de la Conipañúi .se pres
tan en todas partes sin in'te.rrupcióa y 
.tan sólo esas avenas locales, como las 
producidas en Sevilla y algunas otra» 
de más escasa importancia., aousaai los 
últimos rescoldos de las pasiones malsa- 
pas que se pusieron en juego durante 
el nK^imiento que se extingue por fail- 
ta de conisistrnicia y de razón y por ex
ceso dx? morlosidad ep los procediniien- : 
tas.

La ¿ompafiía lamenta que ésas es 
Cadencias punibles de los agitadores ha
yan causado molestas y trastornos ai 
público en general y a sus propios abo 
luidos, pero confía en que la opinión, ai

Gobernadores que di- 
(71 miten

Nuevo gobernador de Tenerife
Publica la uGaceta» un decreto axhni- 

tiendu a 1). Eimique Izquieido Jiménez 
la dimisión que ha presentado del caigo 
de gobernadoa- civil de Santa Cruz de 
Tenerife y otro no-mbraudo para sustituir
le a B. líafael Rubio Cairión.
Cc-n motivo de una huelga dimite el ge 

bernador de Granada
UKAN ADA.—Inesperadamente se au- 

■sentó de Grana-da, lenunciaudo al mando 
ue ia provincia, el gobernador, D. José 
María Martínez EIó t z q í cuya decisión’ obe- 
Uece a negarse los patronos de las fábri
cas azucareras a abonar los jornales per
didos desde el p^anteamieutot de la huel
ge a sus obreros.

El gobernador salió, eu direcqdón a Ma
drid en el expreso-, dejando una nota 

¿oficiosa pai-a la Prensa, en ,1a que explica 
ios motivos de su determinación.

La mayoría Je la población lamen/ta la 
renuucia del gobernador, elogiándose su 
acertada inteivención en el conflicto, que 
encontró planteado a¿ encargarse de la 
Lrovincia.:

■ -------- — y-ooo—r——  ------ - - 

Caso de honradez en
Comunicaciones

Nos complace hacer púWicós dosi ca
sos de honradez de que tenemos- ¡noticias 
por el Secretario genoraj do Común ica- 
cioirtes.

Uno de ellos se reliare ai la oibmera 
de la limpieza Jerónimia Herrera Pina, 
que encontró en el «hall» del Pa-laciiOi de 
Comunicaicioney una papeleta de .emipeño 
de alhajas por importante cantidad, y 
que entongó en la secretaría general. La 
papeleta fué devuelta! a su legítimo duer 
ño, después de las oportunas averigua 
ciomes.

Otro patio es el del botoihies Francis
co de Gastro Homado-, que acredita su 
segundo apellido, puir .cuanto habiendo 
enconitiado, también en el «hall» del Pa
lacio de Comunicaciones, 17 cupones del 
comercio industrial, al portador, sepa
rados de la lámina correspondiente, los 
entregó en dicha secretaría gemenal. Allí 
están, a disposición de quien acredite ser 
su legítimo dueño-.

---------------------- r -- ----------------------------------- -

GOBIERNO CIVIL
Los funcionarios de la sección de ÍEco- 

nomía
El go-bernadoi- mauifetitó, que había vi

sitado M ministro de Economía, con los 
tuncionanos de la seccíóa de 'Economía 
arecta, al Gobiei'no civil, coa quienes ¿se 
trata de realizar una verdadera injujsti- 
cia. Estos fmmionai'ios, que llevan cuan
do menos siete años prestaujdjo, servicios 
al Estado can uma laboriosidad, y honra
dez demostradas^ por ima disposición del 
ministerio, anunciando oposiciones libres, 
van a quedar en la calle, sin que a t u  n- 
ohos de ellos lea sea posibjle opositar por 
haber pasada de la edad.

—Eo—-dijo el gobemador-T-lo® apoya- 
ié con todo interés, llevando el caso, si 
preciso iiueína,' a las Cortea.

Hoy visitarán al presidente.
Para evitar los' incendios en los montes

El gobeiinedor civil ha dictado la si
guiente circuláis:

«A prjop-uesta de la Jefatura del distri
to fÓTestal de esta provincia, y en consi
deración a la acción importantísima- que 
en la vida económica y socia|l del país, 
y en la climatología local, llenan Iqs mon
tes, este Gobierno civil recuerda a todos 
los serioi'es alcaldes y agentes diversos 
tlependientes del mismo la impeaiosa ne
cesidad de que durante la presente época 
estival adópt-en cuantas1 dlspos-icdion.es les 
suigiei’a su celo paria evitar que se origi
nen incendios en los montes y para extin- 
giuiijlos una vez originados, a cuyo efecto 
se redoblará la vigilancia, sobre todo, du
rante la noche. Se impedirá encender lum- 
bae-s fuera de los sitios, adec-uaidofiii para 
ello y se procurará por Jos Ayuntamientos 
tener- siempre dispuesto personal que, con 
herramientas adecuadas^ acuda al primer 
aviso.»

---------------------------- ---  -y--------------------------------------

De la Dirección general 
de Seguridad

Los registros en la frontera

El director general de Seguridad al re
cibir a losi periodistas, se refirió a su rá
pido viaje a, la frontera, par-a inspeccio
nar los servicios de vigilancia, con objeto 
cíe evitar la evasión de capitales.

Ha obtenido- la impresión de que se, ha 
exagerado mucho, acerca de las molestias 
<ple se supone padecen los viajeros en, Jo-s 
registros que se veruifcan. Sobre este- pun
to, dijo el señor; Galai'za, que jor ejemp|lo, 
en un periódico de Madrid se ha publica
do una información gráfica en que se 
muestran dos automóvile® casi deshechos 
por los aduanaos. ¿Desmintió la veracidad 
de Ja información, parque no hay ningún 
paisaje en el sitio- que marca, la foto, en 
primer lugar-, y po-rque no eran dos; auto
móviles, sino unjo, ql que aparece e¡m la 
loto. । ■

Há <oinprpbado, por otra paite, que el 
regi-stro en la frontera dura dos mmutos 
escasos, contra los que señalan detencio
nes y perjuicios. Unicaniente cuando- se 
señala alguna penfidencia contra deter
minada persona,, como susceptibile de lle
var eoíntr-abando, el regista-o esi más minu
cioso, y lleva más tiempo.

■ En cnanto a loa trenes, es donde se 
pie,h le más tiempo, y para eritar esto, ha 
pensado en dividís los .trenes- en tres o 
cuatro- partes a la llegada.

Tres, o cua-U-o agentes impetlirán el pa- 
' so de los viajeros, de uno a. otro vagón, 

IMua lo cual ampliará el jjúnwo de agen
tes que hacen este servicio. HabJando de 
esta cuestión, añadió el director general 
de Seguridad que cuando iba en el tren 
pai a la, frontera, una señora le preguntó 
si sería pj^ny extenso el registro del nu.-* 
moroso equipaje y. perdei’ía muaho tieni- 
po, porque no .llevaba doncella que Je 
ayudase . Al llegw. a la froortera, sin dar 
él ninguna explicación a los aduaneros, 
sioti hicieron el registro rápidamente y 

pon todo cuidado, por lo que la citada se- . 
ñora quedó, contentísima.

1 eiminó diciendo que había sostenido 
una extensa conferencia con el jefe ü u ,- 
perier de Poiiiha de iBarcalomá,

Se ha resuelto la huel
ga de la Ciudad Lineal

El Comité estuvo Teunid-o- die^d® 1¿9 
once dé la maña-na basta hs d-cs y utie- 
día. de la tarde. Se- estu’dia.roni los (listín- 
ios pimíos de vista, y no se pudiO llegar a 
un ac uerdo. Las represen tac iones páitro 
na'l y obrera, acón! ai ion diar un voto ué 
confianza al presidente del ¡Comité y 
aceptar el J-audo que pi opusiera.

El Comité volvió a reunirse a las jseis 
y media de la tai de, y peirma-Lecit) deli- 
Iterando hasta las nueve y mieaia,, hora 
en que se lleg<> al .siguiente actrerdo:

Primero. La, Copapapía;destín...á 4.5L0 
pesetas mensuales a -aumentos de suel
do. Una comisión integiaua por reipre* 
sentantes obraros y patronales, se en
cargará de la distribución de esta, édii- 
tidad, en relación con los sue-ados que 
perciban los eUipleados.

Segundo. Serán readmitidos em
pleados ae>peakLos. Estos son soiarnuni-u 
cuatro, y el despido mata, de dos y tre» 
anos.

La Asamblea, de tranviarios que ss ce
lebró en 1-a Casa del, Pueblo, aprobó el 
acuerno tomaiúo por sus lepiesenitainte» 
y los huelguistas reanudaron el trapajo.

Diputación Provincial
El presidente de La Comisión gestora 

de la Diputación, señor Sa lazar Alonso, 
se retino en su conversación con nos 
periodistas al pro-blciiua' inianiconndii, que 
reviste caracteres de gra-vedad y ur- 
genciá.

En el departa-mento de observación 
del Hospital PiovinciaJ, habijitado noi- 
malnieme para 30 mujeres y otros -tan
tos hontibres, existen la utilidad 
76 hombres y 72 mujeres.

Ante esta situación—agregó el seiñor 
Sal-azar Alonso—• me he dirigido ya- a 
varios, nitínnicomios y sanatorios; pero 
todos han contestado que no tienen pla
zas disponibles.

La com-isión gestora está actuaJimeini-e 
en conversaciones con Jos Hermeoios 
de San Juan de Dios, de (iiemjDozuelos. 
por haberse -terminado el contrato. EÍ 
señor Salazar Alonso cree que ej asunto 
se- .s-ol-ucionará dentro de la mayor .sere
nidad y desinterés.

El presidente de la Comisifin gc.sti¡.m 
se negó a anticipar los ténnúnos en que 
se desarrollan esas conversiaciones.

Dijo también que a la próxima, se 
sión pensalja llevar una moción sobre 
aprovechamiento dél Hospital Provin
cial.

Por último, se refirió ai asunto del 
reparto a. los pueblos daimnificados, y 
dijo que, aunque todos los pueblos nu 
han contestado todavía, hay ya sufi
cientes e-lementos de juicio para- dar el 
expediente incoado con este moitivo una 
rápida solución. .

Espectáculos
ALKAZAR.^A las 7 y a hs 11, Los 

Reyes Católioo®.
( H UECA.—A las 7, La Revoltosa, y 

La loca juventud. A las 10,45, Homenaje 
a D. Carlos Arniches. Concierto por ¡a 
banda Municipal. Don Quintín el amar- 
gao.

PRJCE.—A las 6,45 y 10,45, Chariberi- 
Follies 1931, cincuenta artistas; Harry 
L-Tenuning, Alady, Blanca Negri, Pian»? 
con su» día» xivieaitM,

M.C.D. 2022
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El atesoramiento de bi
lletes

ü d , fenómeno evidente se ha p¡r<4uci- 
do desde hace días, qué pieopupá a nues
tras autoridades financieras!; la letirada 
de billetes y su atesoramiento en cajas 
jiai'tiéulare^.- Según las illtimas cifras 
oficiales-, lá eireulacióii' fiduciaria alcan
zaba 5.396 millones de' pesetas, que aho
ra pasa-- ¿le 5.400. ■

Es, en efecto, pai:a preocupar, poique 
Ja garantía uro no crece, y, por contra, 
concúiTen al indumento de la circula
ción de papel los créditos solicitados del 
Banco de España, que no puede ni debe 
negar para ofrecer, facilidades en instan
tes de cjontracción como losi actuales, y 
la sac^ ¿e- billetes hecha pp.n el público

para custodiarlos en sus domicilios o Ho
yarlos a las pajas de., los Bancos agrava 
la .situación. El primer caso no tiene fú- 
cil curreccíüh: el uóinerció y la industria 
necesitan descontar efectos y Jpignorar 
valoies para afrontar sus compromisos. 
ÉÜ segiindo, ,sí;: pero no por la acción 
gubernamental, que n,ada puede contra 
esta acción libre y soberana de los po- 
se<j<loies de patrimonios, sino pon refle
xión del público, que debe pensar en los 
obstáculos que él mismo forja al retirar 
papebmoneda y disminuir la proporción 
del >respaldo oro que garantiza nuestra 
ciri • nlación fiduciai-ia.

'Se ícomiprende, pues, la atención que el 
ministro de Hacienda y el Banco dé Es
paña ponen actualmente en este proble
ma. Se va a decretar un estampillado de 
billbtes circulantes, que a tal efecto de-
berán ser llevados al Banco, donde se

Itepública. ¿Será eficaz la medida para 
provocar' y deducir' la restiicción circiqla- 
toria? Es posible; pero, mejor será que 
él público i'éaccione patrióticamente y 
qüé reintegre a sus cuentas lo que con
serva reservado a su propia vigilancia, 
■no- exenta tampoco de accidentes. La 
emisión fiduciaria quedaría aminorada, 
la garantía oro acrecida, y el resto, que 
debe ciiculai' por exigencias naturales 
del crédito-, con mayor valor en nuestras 
plazas y más alto precio en, el extranje
ro al estimar; nuestra moneda. Porque es 
evidente que a mayor contrapaidida ama- 
idlia, mayor índice de valor intemaciio- 
ual.

No se trata de una cuestión ¡política: 
se trata de un problema interior que nos 
afecta íntimamente a los españoles por
nuestro propio crédito y por el que nos

Sucesos
UN CONDUCTOR DE TRANVIA MALTRA

TA A UN NIÑO
Tomás Loraite Vález, de oncé: años, 

que vive en la calle de Mainuel Cannona, 
7, fué asistido- en la, Casa de Socorix> de 
Chaniberí de lesiones de pronóstico re
servado, que le fu eiron causad as por el 
conductor del tranvía Gregorio Pino Mo
reno, al inaHiTatarle, por estar jugando 
el nuMMoho en la plataforma^ con la 
caiiqjana, del tranvía.

El público que ocupaba el coche se 
umotinó contra el conductor por las inial- 
uratos que hacia objeto al niño, oingi- 
nándose en la platáforma una reyerta 
de la que resultaron rotos vajios crista- 
lés, "y~ tiendo también de protnostico re
servado Manuel Martínez Cerranova., ueles impondrá ua sello con atributos de la | pueda graduar el exterior.
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;í LA FOTO ELECTRICA

Compañía Española de Pinturas
“INTERNATIONAL"

Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

I UNICOS AGENTES -* 
. . . P FABRICANTES 
... EN ESPAÑA - - • > .

DE LAS PINTURAS - - - 
• . - - • PATENTADAS 
- ■ - HOLZAPFEL ■ - -

Lie mejtree del hnumM. Lie * «eior oomnuni del eiumie.
Patente internaoitmaJ pwm foBdoe Si buque* de hwwro y eeiro»
Cotpper Palnt, para fondo» de b\quei de malera.
Yathe Raelng, pw fondo de embarcación»» <te recreo y regatee
Lagoline. Pintura al beraia. La mée resistente a 1* aéoióu del aire y ti «4.

Diílboline. Supera al minio. Oabre 4/6 veoee más. Seo* míe pronto. 
Pintoff. QultepmturM de eceiáB l»BÍdí*iina. Miento de árido*.
EUNritee Btmllflit. Muy riáaUee»A *uy brillen tes y rMistentei.
LlntelíiMtotaiei Aiatidia, MI Bejar. fia brillo dura muetoximo.
Fflmevlhtlt*. Para cubiertas Je goma. Fabricada g bése de goma iíguida. 
Bodstead FalRt Pea lafcrieante* de eamM, 
Motor FatoL Para pistado de motare* No le altera el ealot.
e^oaiitoi ItailiMei. AfgMtell (yáateure a kue de ahwiáo). li»N pare u*^ 
Barniz yara aere*luiee, ate. , ete,
Toda» patentadas MOLZAPEEL. Mrigid e^ta maree y no admitan ott*.
Nuntrea wika * Míe íiraeiín, la* «ejerei daáoe m» magnífT

ne multmloe, lia míe biratis.
DeHritai » tado* loe puerto* y egpitales del mundo i abetiecedotto Üí 

Uto Í3i»ertentcs O&sqtoÜii MTÍálMi ata ata»

RIPA, 4.—BILBAO

---------— Casa fundada en 1776 -------------
Capital suscrito............................   Ptas ¡^.OOO.toO

• desembolsado , . . . ......................... •
Fondo de reserva........................  • b.OOO.OOü

Casa central: L R C 0 R ü Ñ R
SUCURSALES:

Vigo. Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sarria, Monforte. La Estrada, Tuy, 
Mdlid, Mugía, Carballo, Mondofiedo, Puentedeume, Villalba, Ribadeo, 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Padrón, Puebla del Caramihal, 
Ribadávia, Nova, Barco de Valdeorras, Vería, Rúa-Petín, VinaianíO, 

Puenteáreas, Chantada, Cedeira y Ordenes.

SDENTHS eCRRlENTES 66» LIBRBTaS
tooeendi lee ilgeleifei latereeee

A la vista . .. . 2 1,2 por 100 anual | A seis meses . . 3 1/2 por 100 anual
A tres meses. . 3 por 100 .tL I Aúnalo......... 4 porlOO »

. <8 a ! a de Ahorros
abonando intereses al 3 y medio por 100 anual

Cuenta» corrientes en moneda éxtraniers
. . interese* a convenir

Venta de giros sobre tódd el mundo
. . . - . especialmente América

JUAN RUIZ a r ia s :
10. Fuencarral, 10. MADRID i

B
es, reproducciones, pinturas । 
! de retratos. Kilométricos y * 
$1 acto. Se retrata de día y de « 
admiten trabajos para pro- j 
los sefiores suscriptores de , 

) Y ARMADA se les hace ¡ 
0 de rebaja en los encargos. '

EJERCITO Y ÁIMAIA
Precio ve suscripción:

DOS PESETAS al mes
g BSKBIBUl, NOMKKO 8 - M8D1I0
| sFMTaoe sae

Boletín de suscripción
.....................................................

Cuerdo 
emplee h ... ...................... . ni^Miir iie •

Zurita ■ ......... . .ni *1

provincia..... .....
Desea suscribirse a este ^erió- 

Meo a partir de . ............. ....
iwin ■■ WKiin—»■ i

if*tarái*D

i !re’ ’ ' ''

dieciocho años, domiciliado en Lavapiés, 
uániero 58. ■
UN GUARDIA CiVII. MUERTO POR D1S- 

rARU DE ARMA DE FUEGO
Cuando se hallaba en el pueblo de 

Ara vaca exammanoo una pistola el guar 
oía civil Ricardo Reparaz Araujo se le 
disparo el arma, y el proyectil le hirió. 

. Ricardo fué trasladado al Equipo Qui
rúrgico del distrito del Centro-, donde ha 
fallecido. '

rj| inisnio proyeciü hirió también al 
bermaino de Ricardo, Fernando, que fue 
asistido de una herida, leve en la corras-" 
pmidiene Casa de Socorro.

«Sindicato de publicidad».—Barbiiri, 8.

Ejército 1 Armede

w» vHMMHfMBMMMflMMnBBMHMHMMtafi *e*e*****»ee<tee**eeesHrew**é 

; Vestuarios para el Ejército y la Armada i 
¡ ANDRES ROMANILLOS

----------- Freveeder «• 11 awrMatlT* del Mleí«te«le del ■jdrelte ■ -

?l«i di Ei»aia, sieere í. - lili IB. - Tilífm tiMd

Depósito en Beroelona
dé **M*B*ee*ew»»w*u

C.COPPEL^
FUENCARJiAL, O 7 *

r^BUCUOSAL,PLAZA CELEMOUB, 1. 
"Wi»*- •, AVADQJO '

■se?
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RESERVADO i
PARA

CASA V1CKERS

•>' ‘ vJ-
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